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Bogotá, D. C., 09 de octubre de 2025

Doctora
MARÍA CLAUDIA PARIAS DURÁN
Directora
Instituto Distrital de las Artes – IDARTES
Carrera 8 No. 15-46
601 3795750
Bogotá
E-mail: maria.parias@idartes.gov.co 

daniel.sanchez@idartes.gov.co
contactenos@idartes.gov.co  

Radicado:    IDARTES 20254000077531 // SDP 1-2025-48025

Asunto: Autorización de vigencias futuras ordinarias para inversión 2026 por un 
valor total de $4.852.504.000 constantes 2025 ($5.005.358.000 corrientes) – 
Instituto Distrital de las Artes – IDARTES

Estimada María Claudia,

En mi calidad de Secretaria Técnica del CONFIS Distrital me permito comunicarle que este 
Consejo en sesión No. 25 del 4 de octubre de 2025, aprobó la solicitud de vigencias futuras 
ordinarias para inversión 2026, autorizando al Instituto Distrital de las Artes – IDARTES, asumir 
compromisos con cargo a las vigencias futuras 2026 por un valor total de $4.852.504.000 
constantes 2025 ($5.005.358.000 corrientes), conforme al siguiente detalle y consideraciones:

Vigencias futuras
Objeto de gasto

Pesos constantes 2025 Pesos corrientes
PROYECTO DE INVERSIÓN 8058 - Adecuación, mantenimiento y modernización de los equipamientos 
culturales a cargo del IDARTES en Bogotá D.C
Aunar esfuerzos en el desarrollo de la fase III 
para la terminación del proceso de restauración, 
acabados, dotación técnica especializada y 
puesta en funcionamiento del Teatro San Jorge 
en Bogotá D.C.

4.852.504.000 5.005.358.000

Características y consideraciones:
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 Tipo de vigencias futuras: Son de carácter ordinario considerando que, mediante 
certificación de fecha 8 de agosto de 2025, expedida por la responsable de presupuesto de 
IDARTES, la Entidad certificó para el rubro, la existencia y disponibilidad de la apropiación 
disponible en la vigencia actual a ser ejecutada en el objeto de gasto por el proyecto de 
inversión 8058, superior al 15% de las vigencias futuras exigido por la norma.  

 Fuentes de Financiación: Las vigencias futuras solicitadas serán financiadas con recursos 
distrito.

 Concepto Favorable SDP: Dado que las vigencias futuras se ejecutarán por el rubro de 
inversión, la Secretaría Distrital de Planeación emitió concepto favorable mediante 
comunicación con radicado 2-2025-49457 del 10 de septiembre de 2025.

 Objeto de Gasto: De acuerdo con la justificación técnica, económica y financiera presentada 
por la Entidad, estas vigencias futuras se ejecutarán en el siguiente objeto de gasto:

Proyecto 8058 “Adecuación, mantenimiento y modernización de los equipamientos 
culturales a cargo del IDARTES en Bogotá D.C”: Aunar esfuerzos en el desarrollo de la fase 
III para la terminación del proceso de restauración, acabados, dotación técnica especializada y 
puesta en funcionamiento del Teatro San Jorge en Bogotá D.C.

Esta autorización ha sido otorgada por el CONFIS Distrital en virtud de lo establecido en el 
artículo 143A del Decreto Ley 1421 de 1993, adicionado por el artículo 14 de la Ley 2116 del 
2021 y considerando el análisis de viabilidad con el Marco Fiscal de Mediano Plazo, los 
indicadores de la Ley 358 de 1997 y la Ley 819 de 2003 y el límite de vigencias futuras establecido 
por el CONFIS Distrital.

Es responsabilidad de IDARTES la observancia de las disposiciones legales sobre las que se 
fundamenta el uso de la presente autorización de vigencias futuras y su ejecución en los objetos 
de gasto justificados, según documentación radicada en la SDP y en la SDH.

Cordial saludo,

Ursula Ablanque Mejia
Despacho Secretaría
Copia: Claudia Marcela Numa Páez. Directora Distrital de Presupuesto - Secretaría Distrital de Hacienda. 

cnuma@shd.gov.co; radicacionhaciendabogota@shd.gov.co
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Sammy Libos Zúñiga. Director de Estadísticas y Estudios Fiscales – Secretaría Distrital de Hacienda. 
slibos@shd.gov.co

Aprobó: María Alejandra Botiva León. Subsecretaria de Planeación de la Inversión (e) – SDP
Revisó: María Alejandra Botiva León. Directora de Inversiones Estratégicas – SDP
Elaboró: David Joseph Rozo Parra. Profesional Universitario. Dirección de Inversiones Estratégicas – SDP
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